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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 4 de diciembre de 2017, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se hace pública la formalización del 
contrato de servicios que se cita.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, se hace pública la formalización del contrato de servicios que a continuación se 
detalla.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.
c) Número de expediente: CMA 01/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción del objeto:
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 24 meses. Desde el 1 de octubre de 2017 al 30 de septiembre 

2019.
e) Lugar de ejecución: Escuela de Hostelería de Cádiz.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con valoración de más de un criterio.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe máximo: 199.838,50 € (ciento noventa y nueve mil ochocientos treinta y 

ocho euros con cincuenta céntimos), IVA excluido.
b) IVA 21%: 41.966,09 €.
c) Importe total, IVA incl.: 241.804,59 €.
d) Valor estimado: 399.677,00 € (trescientos noventa y nueve mil seiscientos setenta 

y siete euros). Cabe la posibilidad de prórroga de estos servicios por 2 períodos de 
12 meses cada uno.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23.8.2017.
b) Fecha de formalización: 1.10.2017.
c) Adjudicatario: OHL Servicios-Ingesan (CIF A27178789).
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: Importe neto: Ciento ochenta y siete mil ochocientos 

cuarenta y ocho euros con diecinueve céntimos (187.848,19 €), IVA excluido. 
Importe total: Doscientos veintisiete mil doscientos noventa y seis euros con treinta 
y un céntimos (227.296,31 €).

Cádiz, 4 de diciembre de 2017. La Directora, María Gema Pérez Lozano.
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